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Señor 
 
 
 
Presente.-   
 
Con fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, se ha expedido la siguiente Resolución:   
 
RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 152-2022-R.- CALLAO, 28 DE FEBRERO DE 2022.- LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO: 
Visto el Oficio N° 554-2021-CDA (Expediente N° 01097179) recibido el 04 de enero de 2022, por 
medio del cual el Presidente de la Comisión de Admisión 2021 remite los Protocolos e Instrucciones 
para las etapas del proceso del Examen de Admisión 2021-II Modalidad Presencial. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Art. 18° de la Constitución Política del Perú, establece que “Cada universidad es autónoma 
en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se 
rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”;  
 
Que, conforme a lo establecido en el Art. 8° de la Ley Universitaria N° 30220, el Estado reconoce la 
autonomía universitaria, la misma que se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, 
la acotada Ley y demás normativa aplicable, autonomía que se manifiesta en los regímenes: 8.1 
Normativo, 8.2 De gobierno, 8.3 Académico, 8.4 Administrativo y 8.5 Económico; 
 
Que, los Arts. 126 y 128, numeral 128.3 del Estatuto de la Universidad del Callao concordantes con 
los Arts. 60 y 62, numeral 62.2 de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, establecen que el Rector es el 
personero y representante legal de la Universidad, teniendo entre sus atribuciones, dirigir la actividad 
académica de la Universidad y su gestión administrativa, económica y financiera, de conformidad con 
lo establecido en el Estatuto y los Reglamentos vigentes; 
 
Que, por Resolución Nº 047-2021-CU del 12 de marzo de 2021, se aprobó, la modalidad presencial 
del Examen de Admisión 2021 en la Universidad Nacional del Callao, considerando el cumplimiento 
de todos los protocolos de bioseguridad relacionados a la emergencia nacional frente al COVID-19; 
 
Que, con Resolución Nº 091-2021-CU del 16 de junio de 2021, se aprobó el nuevo Cronograma de 
Actividades del Proceso de Admisión 2021-I y 2021-II de la Universidad Nacional del Callao, según 
se detalla en dicha Resolución; 
 
Que, con Resolución N° 177-2021-CU del 30 de noviembre de 2021, se aprobó, el Protocolo 
“MEDIDAS DE PREVENCIÓN E HIGIENE FRENTE AL COVID-19 PARA EL EXAMEN DE ADMISIÓN 
MODALIDAD PRESENCIAL”, actualizado según D.S. N° 168-2021-PCM y presentado por la Comisión 
de Admisión 2021 de la Universidad Nacional del Callao;  
 
Que, el Presidente de la Comisión de Admisión 2021, mediante el oficio del visto, informa que el 
Órgano de Control Institucional ha observado y sugerido que en todas las etapas del Proceso de 
Admisión se debe tener un Protocolo aprobado por Resolución de autoridad correspondiente, y que a 
la fecha cuentan con los Protocolos respectivos que inclusive se han venido aplicando en los 
Exámenes de Admisión de esta Casa Superior de Estudios, por lo que la Comisión de Admisión en 
sesión extraordinaria realizada el 16 de diciembre de 2021, aprobaron los siguientes Protocolos: A. 
EXAMEN DE OTRAS MODALIDADES: Protocolo e Instrucciones del Jefe de Unidad, Protocolo e 
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Instrucciones del Coordinador de Seguridad, Protocolo e Instrucciones del Coordinador de Aula, 
Protocolo e Instrucciones del Profesor de Aula; B. EXAMEN GENERAL DE ADMISIÓN: Protocolo e 
Instrucciones del Jefe de Unidad, Protocolo e Instrucciones del Coordinador de Seguridad, Protocolo 
e Instrucciones del Coordinador de Aula, Protocolo e Instrucciones del Profesor de Aula, Protocolo e 
Instrucciones del Personal Administrativo; C. INSCRIPCIÓN Y PROCESAMIENTO DE DATOS: 
Protocolo para el Proceso de Calificación a cargo del Área de Programación en los Exámenes de 
Admisión, D. ELABORACIÓN DE LA PRUEBA: Directiva Interna – DEA Proceso de Elaboración de 
Prueba de Examen de Admisión, Protocolo Elaboración de Prueba para el Examen de Admisión, 
Modalidad Presencial, Protocolos e Instrucciones del Profesor Revisor de Prueba; E. PROFESOR 
COORDINADOR DE SEGURIDAD Y APOYO A LA COMISIÓN DE ADMISIÓN: Protocolos e 
Instrucciones del Coordinador de Seguridad y Apoyo a la Comisión de Admisión; y F. APOYO DE 
SUPERVISOR: Protocolo para los Profesores de Apoyo de los Supervisores en los Exámenes de 
Admisión de la UNAC; 
 
Que, el Director (e) de la Oficina de Planificación y Presupuesto, mediante Oficio Nº 485-2022-OPP 
(Expediente N° E2000119) recibido el 18 de febrero de 2022, evaluados los actuados informa “…que 
lo remitido no corresponde a la emisión de un informe técnico, ya que en ellos desarrollan una serie 
de actividades propias de un proceso de admisión y son determinadas por la Comisión de Admisión. 
No obstante, se sugiere indicar el porcentaje de alumnos por aulas el día del examen de admisión, en 
atención al aforo establecido en cada aula y a las normas sanitarias establecidas frente a la Covid 
19.”; 
 
Que, la Directora (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica mediante Informe Legal Nº 197-2022-OAJ 
recibido el 22 de febrero de 2022, en relación a la aprobación de los Protocolos de todas las etapas 
del Proceso de Admisión 2021-II, evaluados los actuados opina que procede “APROBAR, con eficacia 
anticipada, al inicio del Proceso de Admisión 2021-II, los protocolos conforme a lo solicitado por el ex 
Presidente de la Comisión de Admisión 2021 con el Oficio N° 554-2021-CDA, los mismos que fueron 
aprobados por la Comisión de Admisión 2021 en fecha 16 de diciembre del 20221, a fin de subsanar 
lo observado por OCI.” y “ELEVAR al CONSEJO UNIVERSITARIO para el pronunciamiento 
respectivo.”; 
 
Que, mediante el Oficio N° 355-2022-R/UNAC, recibido vía correo electrónico el 24 de febrero de 
2022, la señora Rectora solicita al Secretario General “se sirva expedir Resolución Rectoral 
APROBANDO, con eficacia anticipada, al inicio del Proceso de Admisión 2021-II, los protocolos 
conforme a lo aprobado por la Comisión de Admisión 2021, con fecha 16 de diciembre de 2021.”; 
 
Que, el Artículo 6° numeral 6.2 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General señala que el acto administrativo puede motivarse mediante la declaración de 
conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes 
obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta 
situación constituyan parte integrante del respectivo acto;  
 
Estando a lo glosado; de conformidad al Oficio Nº 554-2021-CDA recibido el 04 de enero de 2022; al 
Oficio N° 485-2022-OPP recibido el 18 de febrero de 2022; al Informe Legal Nº 197-2022-OAJ recibido 
el 22 de febrero de 2022; al Oficio N° 355-2022-R recibido vía correo electrónico el 24 de febrero de 
2022; a la documentación sustentatoria en autos; a lo dispuesto en el numeral 6.2 del Artículo 6° del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; y, en uso de las atribuciones que le confieren los Arts. 126° 
y 128° del Estatuto de la Universidad, concordantes con los Arts. 60° y 62°, numeral 62.2 de la Ley 
Universitaria, Ley Nº 30220;  
 
RESUELVE: 
 



Universidad Nacional del Callao 

Licenciada por Resolución N° 171-2019-SUNEDU/CD 

 
Oficina de Secretaría General 
 

 
“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL” 

 
1º APROBAR, con eficacia anticipada, al inicio del Proceso de Admisión 2021-II, los 

PROTOCOLOS según se detalla, conforme a lo aprobado por la Comisión de Admisión 2021 
de la Universidad Nacional del Callao el 16 de diciembre de 2021, y a las consideraciones 
expuestas, los cuales se adjuntan y forman parte de la presente Resolución. 

 
A. EXAMEN DE OTRAS MODALIDADES:  

 Protocolo e Instrucciones del Jefe de Unidad 

 Protocolo e Instrucciones del Coordinador de Seguridad 

 Protocolo e Instrucciones del Coordinador de Aula 

 Protocolo e Instrucciones del Profesor de Aula 
 

B. EXAMEN GENERAL DE ADMISIÓN: 

 Protocolo e Instrucciones del Jefe de Unidad 

 Protocolo e Instrucciones del Coordinador de Seguridad 

 Protocolo e Instrucciones del Coordinador de Aula 

 Protocolo e Instrucciones del Profesor de Aula 

 Protocolo e Instrucciones del Personal Administrativo 
 

C. INSCRIPCIÓN Y PROCESAMIENTO DE DATOS:  

 Protocolo para el Proceso de Calificación a cargo del Área de Programación en los 
Exámenes de Admisión 
 

D. ELABORACIÓN DE LA PRUEBA 

 Directiva Interna – DEA Proceso de Elaboración de Prueba de Examen de Admisión 

 Protocolo Elaboración de Prueba para el Examen de Admisión, Modalidad Presencial 

 Protocolos e Instrucciones del Profesor Revisor de Prueba 
 

E. PROFESOR COORDINADOR DE SEGURIDAD Y APOYO A LA COMISIÓN DE 
ADMISIÓN:  

 Protocolos e Instrucciones del Coordinador de Seguridad y Apoyo a la Comisión de 
Admisión 
 

F. APOYO DE SUPERVISOR:  

 Protocolo para los Profesores de Apoyo de los Supervisores en los Exámenes de Admisión 
de la UNAC 

 
2º TRANSCRIBIR, la presente Resolución a los Vicerrectores, Escuela de Posgrado, Facultades, 

dependencias académicas-administrativas, gremios docentes, gremios no docentes, para 
conocimiento y fines consiguientes.  

Regístrese, comuníquese y archívese. 
Fdo. Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Rectora de la Universidad Nacional del Callao.- Sello 
de Rectorado.- 
Fdo. Abog. LUIS ALFONSO CUADROS CUADROS.- Secretario General.- Sello de Secretaría 
General.- 
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguiente.   
 
 
 
 
 
 
cc. Rectora, Vicerrectores, Facultades, EPG, dependencias académicas y administrativas,  
cc. gremios docentes, gremios no docentes. 




































































































































































































